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Solo se refuerza lo que se tambalea. 

Ayer, Morena, el Partido del Trabajo y el Verde Ecologista firmaron un documento en el que 

refrendan su alianza electoral para el 2027. 

La reunión entre Luisa María Alcalde, Alberto Anaya y Karen Castrejón, ocurrió al mismo tiempo 

en el que los representantes de sus respectivas bancadas negociaban (porque eso es, una 

negociación) los términos de la tan cantada reforma electoral. 

Lo interesante del tema no es la alianza per se, sino el hecho indiscutible que los partidos satélites 

se le impusieron a su socio mayoritario y a la propia presidenta Claudia Sheinbaum. 

Ya ni siquiera se discuten los resultados de los foros que realizó Pablo Gómez, a quien el Verde 

descalificó como interlocutor a pesar de que el extitular de la Unidad de Inteligencia Financiera 

figura como “negociador’’ por parte del gobierno junto a la secretaria de Gobernación, Rosa Icela 

Rodríguez. 

Ambos partidos (el Verde y el PT) encarecieron la negociación y, aunque repitan la mentira de que 

no se trata de negociar votos por posiciones, claramente están involucrados sus apetitos por las 

gubernaturas de varios estados. 

El Verde cree que ya tiene escriturado el gobierno de Quintana Roo y lo mismo pretende con San 

Luis Potosí en tanto que el PT tiene en la mira a Zacatecas y, para el 2030, Oaxaca. 

¿Cuántos estados vale la reforma que quiere Sheinbaum? 

**** 

El Cuarto Tribunal Colegiado Civil del primer Circuito, otrora ejemplo y referencia, decidió sin que 

mediara una explicación jurídica satisfactoria, dar tiempo a CIBanco para que liquide, enajene, 

subaste o venda todos sus activos de forma expedita, con lo que evitaría pagar, como Fiduciaria 

responsable, adeudos de algunos proyectos concluidos o en desarrollo. 

El Tribunal en cuestión brindó este beneficio al desaparecido banco, acusado por el Tesoro de 

Estados Unidos de blanquear capitales de dudosa procedencia, contradiciendo sentencias firmes. 
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La estrategia de los abogados de CIBanco podría permitirle, si la justicia no se aplica, evadir las 

deudas que tiene con diversos acreedores ya sea como institución de banca múltiple o como 

fiduciaria, en este último caso, por permitir, con dolo o por negligencia, que se dilapidarán bienes 

que le correspondía proteger en ese papel, de acuerdo a sentencias firmes. 

El Tribunal actual desconoció la sentencia firme del Procedimiento de Queja Q.C. 334/2019, del 

mismo Tribunal (antes de la reforma del acordeón), lo que le daría una ventaja indebida de 

tiempo al desaparecido banco que podría rematar todos sus bienes en detrimento del patrimonio 

de sus acreedores. 

**** 

Entre tanto barullo político-policiaco, un oasis de tres días para contemplar (y adquirir arte) en la 

capital. 

La feria de arte contemporáneo BADA México se realizará en el Campo Marte del 5 al 8 de febrero 

próximo, dentro de la Semana del Arte en la CDMX. 

Esta feria revolucionó el mercado artístico al conectar directamente a más de 200 artistas con el 

público, sin intermediarios ni galerías. 

Por sexto año consecutivo, la feria cuenta con el patrocinio de Banco Azteca, aliado estratégico 

desde la llegada de BADA al país. 

Este modelo coincide con la visión de Banco Azteca de impulsar espacios donde la creación pueda 

ejercerse con libertad, favoreciendo el mérito, el trabajo artístico y la relación directa con las 

audiencias. 

BADA México 2026 contará también con la presencia de emprendimientos de la segunda 

generación de ÍCARO, la plataforma de emprendimiento para industrias creativas de Arte & 

Cultura del Centro Ricardo B. Salinas, en colaboración con Banco Azteca y México Territorio 

Creativo / Design Week México. 

  

 


